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Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Vista la solicitud formulada por el apoderado de la parte demandada, tendiente a 
que se dé tramite al recurso de reposición por el interpuesto contra el auto que libró 
mandamiento de pago, el despacho no puede acceder a ello, teniendo en cuenta 
que, si bien consta en el sistema siglo XXI que el doctor Carlos Alberto Céspedes 
Martínez, formuló recurso de reposición y en subsidio apelación, en ninguna de las 
planillas remitidas por la oficina de apoyo, consta el referido memorial, por lo que se 
desconoce cuales son los reparos que tiene el togado frente a la providencia que 
cuestiona.  
 
Así las cosas, el despacho requerirá de manera urgente al Centro de Servicios para 
los Juzgados Civiles y de Familia de esta Ciudad, para que en el término de 03 días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia informe qué aconteció 
con el referido memorial, y explique las razones por las cuales el mismo no se allegó 
en la planilla de memoriales remitidos el día 06 de diciembre de 2021.  
 

 
C.B.S.  
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